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El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La Identificación delII. RR-336/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de las páginas 1, 2 y
III. Las partes o secciones.

clasificadas, así como las
páginas que la conforman. 3.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Comisionada Harumi^emanda Carranza
Magallanes \ yÍ Ij

b. Secretaría de li

Alvarado García

ru jción Mónica María

VI. Fecha y número del acta
de la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 21, de
veinticinco de abn| de dos mil
veintidós. . _
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Sujeto 
Obligado: 
Recurrente: 

Honorable Ayuntamiento de 
Huaquechula, Puebla 

Ponente: Harumi Femanda Carranza 
Expediente: Magallanes 

RR-0336/2022 

sería hasta el término de ese tiempo, es decir con fecha dieciocho de febrero de dos 

mil veintidós, que el recurrente debía presentar el recurso de revisión al rubro, 

situación que no aconteció, pues de las constancias agregadas se observa que el 

recurso fue presentado en fecha catorce de febrero del año que transcurre, es 

decir antes de la fecha límite para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 

información presentada, máxime que de las constancias de prueba que anexa el 

recurrente se observa copia simple de la solicitud presentada, de la que se observa. 

el ténnino límite para dar respuesta. 

Por tal motivo, por no haber transcurrido el plazo establecido en la Ley para que el 

sujeto obligado proporcionara respuesta; se actualiza el �upuesto previsto en la 

fracción I del diverso 182 de 1� Ley de Transparencia y Acceso a la ·información 

Pública del Estado de Puebla, por lo que se DESECHA POR IMPROCEDENTE. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción 111, y 186 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

se ordena notificar el presente proveído al quejoso por lista y a través del medio 

elegido por tal efecto, que en el caso que nos ocupa es el correo del Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como totalmente éoncluido. 

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma HARUMI 

FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, Comisionada Ponente, ante Héctor 

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico, del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública-f�¡te�ción de Datos Personales d Estado . 
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